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H. Cámara de Diputados

            Corrientes


L   E   Y     Nº  5.801.-
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y
ARTICULO 1º.– ESTABLÉCESE la obligatoriedad de la realización, a través del Ministerio de Educación, de un test de orientación vocacional gratuito a todos los alumnos del Sistema Educativo Provincial que se encuentren cursando el ultimo año del polimodal.-

ARTICULO 2º.–   EL test de orientación vocacional gratuito, se realizará en cada ciclo lectivo.-

ARTICULO 3º.–   EL Poder Ejecutivo Provincial, reglamentará la presente ley, dentro de los sesenta (60) días de su publicación en el Boletín Oficial.-

ARTICULO 4º.–   COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.
                              Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los once días de octubre de dos mil siete.

                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H.Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores    

                      Mirtha I. Prieto de Pacce                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                                  Secretaria                                                                                                       Secretaria

                       H.Cámara de Diputados                                                                                  H.Cámara de Senadores
Sancionada: 11-10-07.-

Autor: Senador Horacio Colombo.-

Expte. Nº 3802/07 HCD.- Expte. Nº  1.737/07 HCS.-
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